
Que uno de los propósitos de la presente administración es la revrsron y 
adecuación de! marco jurídic{J que rige la acción de gobierno. a fin de que 
sea acorde con las cambiantes condiciones socioeconórnicas y politrcas de 
la entidad. y dé sustento al proceso de rnooernrzacíón que se ha puesto en 
marcha para elevar la calidad de vida de todos íos mexiouenses: 

CONSIDERANlJO 

CESAR CAMACHO QUIRúZ, ~.30BERNADOi~ DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE MEXICO. EN EJERCICIO lJt: LA FACULTAD QUE ME 
CONFIERE EL ARTICULO 77 FRACCION ;-,¡ DE LA CONSTITUCfON 
POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBEH;\NO DE MEXICO, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8 DE LA LEY 
ORGANICA DE LA ADMINIS TRl\CION PUBU~:A DEL ESTADO, Y 

REGLAMENT'O INTEF{IOR DE LA 
SECRETARIA GENl:RAL DE 

GOBIERNC, 

PODER E.JECLITIV() DEL ESTADO 

:-.H ( 10'.'l SU; l '\ IH 

REGLAMENTO INTERIOR D[ LA COOROINACION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL. 

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO. POR EL QUE SE MODIFICA EL 
DIVERSO POf{ El QUE SE CREO LA COORDINACION GENERAL DE 
COMUNICAC:ION SOCIAi . S ( 1 '' .\ I{ 1 O: 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO 

f'OüER EJECUTIVO DEL ESTADO 
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Artículo 1.- Ei presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la 
organización y el Iuncionarmento de la Secretaria General de Gobierno. 

CAPITULOI 
DE LA COMPETL:NCIA Y ORGAt~iZACION DE LA 

SECRETARIA GENERAL 

REGLAMENTO iNTERIOR DE U\ SECRETARIA 
GENERAL DE GOBIEHNO 

Que de acuerdo con las disposiciones de tacionalidad. austeridad y 
disciplina presupuestales, conterudas e11 el Uecreto de Presupuesto ele 
Egresos del Gobierno del Estado de Méxicu. las dependencias deberán 
formular y actualizar sus reglamentos interiores a partir de las estructuras 
orgánicas autorizadas: he tenido a bien experhr el siguiente: 

Que, en esa virtud. es conveniente actualizar .¡ precisar la distribución del 
ámbito competencíal de las unidades administrativas básicas de la 
Secretaría General de Gobierno, a fin de estat)lecer una adecuada división 
clel trabajo, que mejore substancratn ~ente su organización y 
funcionamiento. l al es el caso de la Oefenso- ía de Oficio. In cual fungía 
como subdirección adscrita a la Dirección General de Prevención y 
Readaptación Social. misma que ha adquirido el nivel de dirección genernl. 
Asimismo. las direcciones dei Re~¡istrn Ci·1il y Jurídica y Consultiva 
adquirieron. en el mismo sentido. el ni'1el de direcciones generéJIP.s: se 
adicionaron y :;e derogar 0;1 atribuciones en alqunas unidades 
adnunistrativas: se anexó la Contralorfa lnter .ia y finalmente. cambió la 
denominación de ra Comisión interna de Ad11.inistrnc1óri y PJ()gr<HHéH.:ión. 
por ¡~ Conusión interna de ~ ... tcdern.zaoon y :\lle1oran1re11to lntegrnl de la 
Administración Pública; y 

Que el pasado .nes de abril fue au.orizaua la nueva estructura de 
orqaruzación de la Secretaría General de Goo.erno. a través ae .a cual se 
definen y precisan los niveles jerárquicos y lcis líneas de autoridad entre 
cada una de las unidades administrativas que ia integran; 

Que en términos de la Ley O;gRnica de la Adrníntstrectón Pública dei 
Estado de México. la Secretaria 1..~em~rai de Gobierno e$ una oepenoencia 
del Poder Ejecutivo a la que corresponde 1.:1 -nducir. por ceteqacrón del 
Ejecutivo, la política interior del Estado y ra coordinación y supervisión del 
despacho de ios asuntos encomendados a :ei~ .Iernás dependencias: 

Que el perfeccionamiento oel marco juridtco y de la nonnatividad en 
general. contribuirá a que ia adminístración pública pueda cumplir. con 
absoluto respeto a las instrtuciones y ai estado de derecho, con los 
objetivos, políticas y estrategias establecidas en el Pian de üesar rollo del 
Estado de México 1993-1999: 
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Articulo 5.- El estudio. olaneactón. trámite y resolución de los asuntos que 
son competencia de la Secretaría. así como su representación. 

CAPITULO 11 
DE LAS ATRIBUCtONES DEL SECRETARIO 

Artículo 4.- la Secretaria, las subsecretarías. las direcciones generales y 
la contraloria interna. conducirán sus actividades en forma programada con 
base en lo señalado en el Pian de Desarrollo del Estado de México. asi 
como en los programas regionales. sectoriales. mstitucionales y especi()les 
a cargo de la dependencia. 

El Secretario contará con el numero de ases()res y órqanos técnicos y 
administrativos necesarios para el cumplimiento de sus atribuciones. (le 
acuerdo al presupuesto respectivo. 

l. Subsecretaría "A' de Gobierno: 
11. Subsecretaría "[3'' de Gobierno: 
111. Subsecretaria ''C'' de Gobierno: 
IV. Dirección General de Gobernación; 
V. Dírección General de Prevención y Readaptación Social: 
VI. Dirección General de Seguridad Pública y ¡ ránsito: 
VII. Dirección General de Protección Civil: 
VIII. Dirección General dei Reqistro Publico de 1:.1 Propiedad. 
IX. Dirección General de la Cefensuíia de Ot.c.o: 
X Dirección Generai del Registro Civii: 
XI. Dirección General Jurídica y Consultiva; y 
XII. Contraloría Interna. 

Artículo 3.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos de su 
competencia, así como para atender las acciones de control y evaluación 
que le corresponden, la Secretarla contará con las siquientes unidades 
administrativas: 

Artículo 2.- La Secretaría. c0H10 d.:pendencia de! Poder [jecul¡vo rl0I 
Estado. tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le ericorn1cndan 
la Constitución Política del Lstado Libre y S•.iberano de Mexico. la Ley 
Orgánica de ia Administración Publica del Esté-Ido y otras leyes. asi corno 
los reglamentos, decretos. acuerdos y órdenes que expida el Gobernador 
del Estado de México. 

Cuando en estas disposiciones se rcfa~rn la ~;,~crc:tariri, se: c;nt{;fi(!f!rr-1 a IC1 
Secretaría Gene mi de Gobi2r no y SP.crctmio ;1! Secretario e.;eneral d12 
Gobierno. 
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IX. Suplir al Gobernador del Estado en las ialtas temporales de éste. 
conforme a lo dispuesto en el articulo 73 de la Constitución Política del 
Estado libre y Soberano de México, 

VIII. Conducir por delegación del Ejecutivo, la pohtica ínterna de la entidad; 

VII. Aprobar 1a organización u8 la Secretaria y .íe los organismos auxiliares 
y fideicomisos que le sear; asiqnadcs sectorialmente, así corno los 
manuales de organización, dF; procedimientos y de servicios al público, en 
coordinación con In Secretaria de Administración; 

VI. Comparecer ante la Leqrsiatura del Estado. en los términos de los 
artículos 52 y 77 fracción XX!! de !~ Constitucion Política del Estado. para 
informar del estado que qua.ua su ramo o sector correspondiente. o bíen 
cuando se discuta una ley u se estudie un asunto relacionado con sus 
actividades: 

V. Proponer al Gobernador del Estado los proyectos de leyes. reglamentos. 
decretos, acuerdos y convenios, sobre les asuntos de la competencia de la 
Secretaria, y los del sector correspondiente. así como remitirle los relativos 
a las otras dependencias del Ejecutivo Estatal: 

IV. Presentar ante la Legislatura del Estado, las iniciativas de ley o decreto 
que formule el Ejecutivo Estatal. así como urdenar la publicación. en la 
Gaceta del Gobierno. de las ieyes, reglamentos. decretos y acuerdos que 
promulgue o expida el Gobernador del Estado: 

111. Desempeñar las comisiones y funciones especiales que el Gobernador 
del Estado le confiera y n~antenerlo íníonnado del desarrollo de las 
mismas: 

il. Planear, coordinar y evaluar. er·: los términos de ia legislación apticable. 
las actividades de los orqamsrncs auxiliares y fideicomisos del Poder 
Ejecutivo del Estado que se le adscriban sectorialmente: para tal efecto. 
aprobará sus programas de conformidad con los objetivos. metas y 
políticas que determine el Gobernador del Estado: 

l. Fijar, dirigir y controlar la poiitica general de la Secretaría; 

Artículo 6.- El Secretario tendrá las sigu entes atribuciones no delega bles: 

corresponden originalmente ai Secretario. quien para su mejor atencíón y 
despacho, podrá delegar sus facultades e; 1 los servidores públicos 
subalternos. sin perder por ello la posibilidad de su ejercicio directo, 
excepto aquéllas que por disposición de ley u de este reglamento. deban 
ser ejercidas en forma directa por él. 
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XXI. Designar y remover a .cs representanks (Je la Secretaría en la 
comisiones u organismos en que pé1rticipe: 

XX. Acordar íos nombramientos de los titulares de las unidades 
administrativas que integran la Secretmia: 

XIX. Someter al acuerdo del Gobernador del Lstacio, los asuntos que sean 
competencia de la Secretaría y los del sector correspondiente: 

XVII!. Presidir el órgano estaíai de población ...¡ coordinar ta plancación y 
ejecución de las políticas esta.ates en !a mater.a, 

XVII. Someter a la conside: ación del Gobernador del Estarlo las 
propuestas para regular el aorovechamlcnto del tiempo que corresponde 8 
la entidad, en los canales concesionados du radio y televisión, en los 
términos de la legislación correspondiente: 

XVI. Coordinar a las diversas dependencias y orqanismos auxiliares dP. fil 
administración pública estaia: que por ia n.ituraleza de sus funciones 
deban participar P.I'! la prevención y atención dr? desastres. continqencias y 
emergencias, hasta el retorno 8 1'1 normalidad. 

XV. Designar. por acuerdo dP.I Gobernador d!~I f:stado. ;::il H?pwsentcinle del 
Ejecutivo Estatal que deba é-ls!stir é• la torna de posesión de los pi csidcnlcs 
municipales. así corno a los ir:fo1rnc~; anuales <JP. los mismos: 

XIV. Fomentar las buenas relaciones y ~0 colaboración entre las 
dependencias de! Ejecutivc. los otros poderes de! Estado y los 
ayuntamientos de la entidad: 

XIII. Refrendar, para su validez y observancia constitucionales. las leyes. 
reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que el Gobernador 
del Estado prornulyue o expida. conforme a lo dispuesto en el articulo 80 
de la Constitución Política del Estaco Libre y Sot)erano de México: 

XII. Intervenir y resolver cuci:qu1e1 duda sobre las competencias de las 
dependencias del Ejecutivo de~! F.sL1do: 

XI. Proponer y acordar con el Gobernador del Fstaclo. los proqramas 
relativos a la protección civil. a la seguridad publica. a la preservación del 
orden público. a la prevención de delitos. a ié~ readaptación social. él :él 
prestación del servicio gratuito en materia de defensoria de oficio. a la 
protección jurídica de las personas y sus bienes. y a la representación y 
defensa juridica de los derechos e intereses del E:stt-tdo: 

X. Conducir las relaciones de! !Joder LJecu!lvo con los otros poderes del 
Estado y los ayuntanuentos Ue ia entidad: 
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11. Formular y proponer al Secretario los provectos de los programas 
anuales de actividades y o.esunoesto que les corresponda. así corno 
gestionar los recursos que sean necesarios para el eficaz desarrollo de sus 
funciones: 

l. Acordar con ei Secretario el despacho de los asuntos que les sean 
encomendados, e informarle de las actividades que realicen las unidades 
administrativas a su cargo; 

Artículo 7.- Al frente de cada subsecretaria habrá un subsecretario. que 
tendrá las siguientes atribuciones genéricas: 

CAPITULO ill 
DE LAS A TRlSUCIONES GENERICAS DE 

LOS SUBSECRETARIOS 

XXVIII. Las demás que le confiei an las disposiciones legales aptícabres y 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal, dentro de la esfera de sus 
atribuciones. 

XXVII_ Resolver las dudas que se susciten co« motivo C1f; la mterpretación 
o aplicación de este reglamento. asr corno k.s casos no previstos en el 
mismo; y 

XXVI. Proporcionar los datos de ras labores desarrolladas por la 
Secretaria, para la formulación del Informe ele ~-~oliierno: 

XXV. Determinar, con la Secíetaría de t--dmj¡ 1istració11 y ia Coordinación 
General de Comunicación Socia! los üneamtentos que habrán de reqir la 
difusión de las actividades y tunciones pro.nas de la Secretaria: 

XXIV. Presidir la Comisión Interna de Modernización y Mejoramiento 
Integral de la Administración Pública de la Secretaría. así como crear e 
integrar las demás comisiones que sr?an necesarias para su buen 
funcionamiento: 

XXIII. Aprobar el Anteproyecto del Presupuesto Anual de Egresos de la 
Secretaria y de las comisiones que presida, remitiéndote a la Secretaria de 
Finanzas y Planeación para su revisión correspondiente. así como 
sancionar el de los orqanisrnos auxiliares y fiJeícomísos púbücos ba¡o su 
coordinación: 

XXII. Tramitar y resolver los recursos administrativos de su ramo que 
competan al Gobernador del Estado por disposición de las leyes: 
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l. Dirección General de Gobernación: y 
11. Dirección General de Prevención y Readaptación Social. 

Quedan adscritas a la Subsecretaría ''A" de Gobierno: 

Articulo 8.- A la Subsecretaría "A'' de Gobierno le corresponde planear. 
programar, dirigir. controtar y evaluar las fu1 H:iones de gobernación y de 
prevención y readaptación social. con apeqc a las leyes. reqlarnentos y 
demás ordenamientos legales aplicables. 

CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE 

LOS SUBSECRETARIOS Y DE LA ADSCRIPCION DE LAS 
DIRECCIONES GENERALES 

XI. Las demás que les confieran las disposiciones legales aplicables y 
aquéllas que les encomiende el titular de la Secretaría. 

X. Desempeñar !as comisiones que P-1 Swretario IP.s encomiende. e 
informar respecto de su desarrollo: y 

IX. Establecer, de acuerdo íll ámbito de su competencia, las normas 
políticas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que 
deban regir a las unidades administrauvas que íenqan adscritas: 

VIII. Someter a la aprobación del Secretauo los estudios, proyectos y 
acuerdos internos relacionados con el area de su responsabihdao: 

VI l. Someter a la considera. .ión de! Secretar iu los nornbr amientos de los 
titulares de las unidades administrativas que c.,!respondan a su 8rezi 

VI. Representar al Secretario en los asuntos q. re éste les encomiende: 

V. Proporcionar 12 información y el apoyo que ;'2S sean requeridos por otras 
dependencias del Ejecutivo del [stado. prev«. acuerdo con el titular de la 
Secretaríél: 

IV. Suscribir documentos relativos al ejerc1c10 de sus atribucionos y 
aquéllos que les sean señalados por delegación o los que les 
correspondan por suplencia: 

111. Formular los dictámenes. opuuones e informes que les sean soucnaríos 
por el Secretario; 
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l. Flarn~ar. proqramar orqan.z ar. cJirigir. U>'1lrni;n y evaluar el desempeño 
de las funciones encomendadas a la dirección qenernl a su carqo: 

Articulo 14.- C01 responde a los titulares ce las direcciones nencrales de la 
Secret~rí('.l. el ejercicio de las siguientes atribuciones 

Artículo 13.- Los directores generales ejercerán las funciones de su 
competencia, las que les señalen los ordenarnientos legales y las que 
acuerden con el Secretario o subsecretario correspondiente. 

Artículo 12.- Al frente de cada dirección cenera! habrá un director general. 
quien se auxiliará de los directores, subdirectores. jefes de departamento y 
demás servidores públicos que las necesidades del servicio requieran, de 
acuerdo a la orqanización interna ap1 obada por el Secreta río y al 
presupueste de egresos conespondiente 

CAPITULO V 
DE LAS ATRIBUCiONES GENt:RICAS DE 

LOS DIRECTORES GENEHALES 

1. Dirección General de Seguridad Publica y 1 r an sito: y 
11. Dirección General de Protección Civil. 

Artículo 11.- Quecian adscritas direct::rn1enle <-1 í~ Sncretar ia: 

Articulo 10.- A la Subsecretaria "C" de l:iobierno le corresponde la 
recepción. tr é~rnile y sequimiento de los ptanteamientos formulados ante el 
Gobernador del [stado poi ur upes u 01~ anizaciones de ciudadanos con 
apeqo él las leyes. reqlameruos y demás ordenamientos k~9alcs apncables. 

l. üirección General del f"<q;;stro P(Jblico :je ia Propiedad: 
11. Dirección Genei al de la Derensor!a cie Oficie 
111. Dirección Ge11e1 al col Rn~;siro Civi! y 
IV.Dirección Gene; al Jurídica y Consuttiva 

Artículo 9.- A la ::)ubscuí:t<!!Ín f-3' do C~ohi\)I no le corresponde planear. 
proqramar. dirigir. controlar y evaluar las Iuuci..nes del rcqistro pubhco de 
la propiedad, delensor!a ele oficio. :e~J1sírc • ;.;ji y en 1118t0ri21 juridica y 
consultiva. con apego él las k~yf~S. fl~gla·ncnius y demás ordenamientos 
leqales aplicables. 
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Artículo 15.~ Corresponde a la Dirección Ge11c1al de Gobernación 

CAPíTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS DIRECCIONES 

GENERALES Y UE LA CONTRALORIA INTERNA 

XII. Las dermis que les cor :tier<H: las disposiciones leqales aplicables y 
aquéllas que les encomiende el titular de la Secretaria o de la 
subsecretaría conespondieme. 

XI. Rendir por escrito los informes diario. mensual y anual de las 
actividades realizadas por ¡,, dirección ~¡cner c1i <1 su CLll yo. a5i corno los 
requeridos eventualmente: y 

X. Proporcionar, previo acuerdo del Secretario o del subsecretario que 
corresponda, la información, datos o la cooperación técnica que les sean 
requeridos por otras depondencias del rod'~' F.jecutivo del Estado. de 
acuerdo a las polilicas estilh1r.~c¡<las a este 1es;:,ecio: 

IX. Tramitar y resolver los rer.orscs que se les p.esenton: 

VIII. Colaborar con el Secretario en el desempeño ele las funciones que 
éste tenga encomendadas como titular do una dependencia de 
coordinación sectorial, respecto a los or~<.·rnisr:;1)s auxili;:irc:s y fideicomisos 
del Poder Ejecutivo Estatal: 

VI l. Asesorar y apoyar técnicau 1e:11te. en asuntos de su competencia, a los 
servidores públicos que lo soliciten: 

VI. Proponer al Secretario e en s11 caso al subsecretario correspondiente. 
tas modificaciones adminisuanvas que t1e:iuan a loqrar e! mejor 
funcionarniento de su dirección qcnor al. 

V. Proponer al superior inmodiato el in~:r~so. licencias. promoción. 
remoción y cese del personal de ia dirección qe; ieral a su cargo; 

IV. Elaborar y proponer a! superior irnnetji,lto los anteproyectos de 
programas anuales de actividades y de presupuesto que les corresponda. 
así como gestionar los recursos que les sean necesarios par a el eficaz 
desarrollo de sus funciones: 

111. F ormular los dictámenes: ·.)pi!~ !011Rs e mior., .es que lr.s sean solicitados 
por el superior inmediato: 

11. Acordar con su superior inmediato In sol: .ción de los asuntos cuya 
tramitación corresponda a la dirección ~Jr.:neréll c.' su carqo: 
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XIV. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le 
encomiende el Secretario o el Subsecretario ''A.'' de Gobierno. 

XIII. Tramitar los nombramientos pCHa el ejercicio de la función notarial y 
supervisar la misma; y 

XII. Ejecutar los decretos de expropiación. ocupación temporal y limitación 
de dominio, en los casos rJe utilidad publica, de conformidad con la 
legislación relativa. 

XI. Intervenir en auxilio o en coordinación con l~ts autoridades federales, en 
los términos de las leyes relativas en rnateria de cultos religiosos. 
detonantes y pirotecnia. lote1 ias. ritas y jueqos ~1rohíbidos. y migración. 

X. Vigilar y controlar todo lo relativo a la demarcación y conservación de 
los limites del Estado y sus muructpios: 

IX. Cuidar de l;:i debida difus.,»: de ios escudos :.: himnos uacional y estatal: 

VIII. Vigilar el cumplimiento de la Ley sobr e características y uso del 
Escudo. la Bandera e Hirnr:o Nacionales y ia Ley sobre ei Escudo y el 
Himno del Estado de México y dictar las medidas que procedan. para el 
protocolo en actos cívicos: 

VII. Coordinar las actividades cívicas para da: cumplimiento al calendario 
oficial; 

VI. Llevar el registro, legalizar y certificar ias firmas autógrafas de los 
servidores públicos estatales, municipales. y de los demás servidores 
públicos que tengan fe pública: 

V. Tramitar la promulgación de leyes y decretos. aprobados por la 
Legislatura del Estado, así corno los acuerdos del Ejecutivo Estatal y vigilar 
su publicacíón en el periódico oficial Gacela del Gobierno; 

IV. Administrar y vigilar la oubiicación del periódico oficial Gacela del 
Gobierno: 

111. Fomentar el desarrollo po-itico: 

11. Tramitar lo conducente a las relaciones del Poder Ejecutivo con los otros 
poderes del Estado y con las autoridades 'nunicipales: 

l. Tramitar las medidas adnunistrativas para asequrar el cumplimiento de 
los preceptos constitucionares por parte de las autoridades del Estado, y 
especialmente los que St~ refieran a las garantías individuales y 
prerrogativas del ciudadano: 
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XI. Proponer los convenios que deba celebra: :-;i Gobierno del Estado en 
materia de prestación de servidos técnicos penuencianos. de intercambio. 

X. Llevar estadísticas sobre la materia en lo:-:. centros preventivos y de 
readaptación social y en las ii .stituciones ele uatamíentc de menores. con 
fines de prevención social en P.1 Estado: 

IX. Seleccionar y capacitar íl! personal que t.,. esta sus servicros en los 
centros preventivos y de readaptación social. y en las instituciones de 
tratamiento de menores; 

VIII. Vigilar que se observen Iris reglas de mqiene personal y oue se preste 
oportunamente atención médica a los miemos 

VIL Establecer en los centros 1Heventivos y de ruadaptación social y en las 
instituciones de tratamiento Je menores, la:;, medidas necesarias que 
contribuyan a mejorar su Iuncionanuento adrmnisuativo y técnico, así corno 
a atender las necesidades de los internos. las suqerencias y las quejas <.k: 
sus familiares y defensores; 

VI. Planear. deterrninar y supervisar cd funcionamiento de los sistemas y 
medidas de seguridad en los centros preventivos y de readaptación social 
e instituciones de tratamiento (Je menores: 

V. Procurar trabajo para los in!cmos. mediante la creación de unidades de 
producción industrial y artes-mal. ioHrando Ct.;~' ello su capacitac.ou .rlSi 

como la obtención de inqresos económicos par 21 su beneficio: 

IV. Ordenar y vigiíar que er: tos centros prcv-mtivos y de readaptación 
social y las instituciones de tratamiento de 11 ¡enores. se imparta <1 los 
mternos educación especia'. bajo la orientación de las autoridades 
correspondientes; 

11. Operar y administrar los centros preventivos y de readaptación social. 
las instituciones de prevención social y tratamiento de menores; 
111. Proponer al Secretario a través del Subsecretario "A" de Gobierno. los 
criterios generales y las normas administrativas y técnicas de las 
instituciones y autoridades de los sistemas penitenciario y de prevención 
social y de tratamiento de menores del Estado. con base en el respeto a 
los derechos humanos y la le~J(liidad; 

l. Elaborar y ejecutar los prograrnas relacionados con los sistemas 
penitenciario. de prevención social y de tratamiento de menores del 
Estado: 

Artículo 16.- Corresponde a la Dirección General de PrevPnción y 
Readaptación Social: 
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X. Conocer de hechos relacionados con la sequridad pública del Estado y, 
en su caso. hacerlos del conocimiento del ninisterío público: 

IX_ Recibir, atender y. en su caso. canalizar las quejas y denuncias del 
público en relación con los servicios de seguridad pública y tránsito: 

VIII. Despachar, en forma expedita y simpü'icaua. los trámites relacionados 
con el tránsito, registro, autorización y control de vehículos. así como 
supervisar su correcta realización cuanco estos servícios hayan sido 
transferidos a los ayuntamientos, en virtud de convenio expreso: 

VII. Conservar y mantener los dispositivos y señalamientos para el tránsito 
de vehiculos: 

VI. Elaborar y ejecutar los proqramas de educación vial entre la población 
de la entidad: 

V. Coordinar, supervisar y v;q:!ar rri adecilad8 prestación de servicios al 
público; 

IV. Aplicar las disposk..:iori1·:s. normas ope: ativas. administrativas y 
disciplinarias a los elementos de segunda J publica y de tránsito. a fin de 
que sus actividades se ape~r!en a íos pruicunos de legalidad. eficiencia. 
proíesionalisrno y honradez: 

111. Vigilar que los cuerpos de segur idac publica y transito del Estado 
cumplan con los ordenamientos correspondientes en la ejecución de sus 
actividades relacionadas con la protección de lns habitantes. la prevención 
de los delitos, el mantenimieu!o del orden púotico y el control del tránsito 
vehicular: 

11. Vigilar el cumplimiento de tas leyes, 1e~Jl:.i11H:r.tos. convenios. acuerdos y 
demás disposiciones relativas a ta se[Jtirid;:;r.l publica y tránsito. en el 
territorio del Estado; 

l. Planear, organizar. oper <ir. coor d 1n::H y controlar los servicios de 
seguridad publica y tránsito e11 el Estado: 

Artículo 17.· Corresponde a ta Dirección ::-Jew~;éll de Seguridad Publica y 
Tránsito: 

XII. Coadyuvar en tos fHC~1rnméls relativos a la prevención d<-) la 
delincuencia con otras dependencias relac onadas con el ramo: y 
XIII. Las demás que íe señalen otros ordenamientos legales y ias que le 
encomiende el Secretario o ei Subsec:retar o ''A'' de Gobierno. 

custodia, traslados y vigilancia de p~;rsor1;:1:> pri.ucias d€: su libertad; 
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Artículo 18.- Corresponde a la Dirección General de Protección Civil: 

l. Coordinar, vigilar y evaluar el Sistema Estatal de Protección Civil. 8Si 

corno lo relativo a la prevención y rostabtecin-ionto de zonas afectadas. en 
caso de desastre. incorporando 1'1 participación de la cornumdad: 

XXI. Las demás i:¡ue le senaten otros ordena; uientos le~aies y las que le 
encomiende el Secretario 

XX. Coordinarse con otros ';uerpos de ~~~gu1 «Iad preventiva y de tránsito 
de car ácter federal y municipal. paré! el me]or desempeñe de sus 
atribuciones; y 

XIX. Autorizar y ordenar t~i ; etiro de ta vi<:t pública de los vehículos. 
animales y toda clase de objetos que obstaculicen o pongan en peliqro 18 
seguridad de las personas y sus bienes o f'~l libre transito de vehículos. 
remitiéndolos a los depósitos correspondientes: 

XVIII. Definir los indicadores básicos para determinar el número de 
personal y equipo necesarios para la prestación de los servicios de 
seguridad oúbtíca y tránsito; 

XVII. Convenir con los ayuntamientos la coo.dinación mtermuuicipa! en 
materia de seguridad púbhca y tránsito. as: como proporcionar a los 
mismos la ases orí a que req u íe: él 11 en 8 rn bus se' vicios; 

XVI. Establecer mecanismos de coordinación con las autoridades 
federales. estatales y municipales, para ampüa. y mejorar iri cobertura del 
servicio en materia de sequriuau publica: 

XIV. Auxiliar a las autoridades judiciales y administrativas del ámbito 
federal. estatal y municipal para el cumplimiento de sus atribuciones, 
siempre que lo requieran y Sf.:i::H1 procedentes: 

XV. Dictar las medidas cor • cucentes para i0 administración. viqilancia, 
seguridad y control del tránsito. en las viatir!;::.;des urbanas y carreteras 
estatales. y en aquéllas en '.1ui¿-~ tales atr ibuuones se hayan cedido al 
Estado por las autoridades Ieuerates competentes: 

XIII. Coadyuvar a controlar y dirigir el transp.« te público y µ1 ivado e11 el 
Estado; 

XII. Instrumentar un proqraua de protcsion.iñzación policial para los 
elementos en activo y aplicano a los aspirantes a pertenecer a tos cuerpos 
de seguridad pública y tránsito: 

XI. Proporcionar auxilio e iníormación básica a la población y a quienes 
visitan el Estado, en coordinauón con otras ri11t:,ridades; 
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XIII. Coordinar los dispositivos pétíd atencfo1 ta. situaciones de emeiqencia 
que alteren el orden público, 

XII. Identificar y adoptar modelos de lli•~dición y simulación de 
contingencias. emerqencias ''desastres: 

XI. Promover la creación. n1tc.grac1on ¡ fil:1cionarrnento <.Je consejos 
municipales de protección c;.:il, coordinan.to i;:::; acciones eiecuüvas y de 
evaluación que sean necesarias: 

X. Apoyar al Consejo Estatni <..h.~ Protección uvil en el desarrollo de las 
funciones a su cargo y someter a su consuieración los p1 oyectos que 
requieran de su aprobación: 

IX. Efectuar verificaciones sobre condiciones d~~ seguridad en inmuebles e 
instalaciones de carácter público y privado donde acucia la población. así 
como aplicar las sanciones que correspondan por las infracciones 
señaladas en la lf!Y de Protección Civil di: Estado de México: 

VIII. Integrar los atlas. directorios e inventarios correspondientes a 
personas, instituciones. bienes y servicios disponibles que se requieran 
para prevenir y atender continqencias. ernerqencias o desastres en áreas y 
actividades de riesgo: 

VII. Coordinar el funcionam.ento de los cf'.'nt:os regionales de operación 
para la protección civil: 

VI. Integrar y coordinar los sistemas oper ativos que se requieran para la 
atención adecuada y oportuna de contingencias, emergencias y desastres. 
así como los apoyos que proporcionen los sectores público, privado y 
social; 

V. Elaborar y ejecutar programas de difus.ón y capacitación dirigidos a los 
diversos sectores de la población. con el ob.eto de prevenir y enfrentar 
contingencias, e1 nergencias ~·desastres; 

IV Establecer los procedirmcntos para diaqnosticar los riesgos que puedan 
afectar a ta población. 

111. Formular y promover 1!1ecanis111os de «oordinación en materia de 
prevención y atención de desastres o sinieslroo. con autoridades federales, 
del Distrito Federal. de ouos estados y rfo los municipios. r:isi como 
también con los sectores so.rat y privado: 

11. Recabar. integrar y sistematizar la inforrna1.,i•:m que facilite el estudio y el 
análisis sobre desastres o suuestros que afec1en a la población. así r.omo 
su atención oportuna; 
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X. Las demás que le señalen otros oroenanuentos legales ~, las que le 
encomiende el Secretario o el Subsecretario '"FJ" de Gobierno. 

IX. Ordenar, en su caso. !~ reposición y 1estaurnr.ión de libros y 
documentos deteriorados. destruidos y extraviados, de acuerdo con las 
constancias existentes en las oficinas distritales ¡ las que proporcionen las 
autoridades, los notarios o los interesados: y 

VIII. Coordinarse con el t.<Jl<l~Hü ele ta ; 1 opicdac 11 unueble para 
intercambiar información con fi; .es de ubicación ,. promoción de registrus. 

VII. Proponer, al Subsecretario "B" de Gobier no. el establecimiento ele 
normas y procedimientos que cr intr ibuvar: ~ ;<1 unificaciór 1 r acror :al dei 
sísterna registra1: 

VI. Realizar los actos necesarios para coadyuv.ir a la requlanzación de la 
propiedad inmueble del Estado. e11 ccordinac.ón con las dependencias. 
organismos auxiliares y ficlcicornisos que :¡(?Ven 8 cabo proqramas 
específicos sobre la materia: 

V Oruanizar. conservar y adrnmisuar el f:i, .cionanuento cfol /\rcliivo 
General de Notarias: 

IV. Recabar. clasificar. actuatizar y archivar. utilizando el sistema más 
adecuado. los documentos v protocolos de tris notarías públicas del 
f:stado: 

111. Asesorar en forma permanente a las oficinas reqistrales y a los usuarios 
que lo requieran, a efecto de incorporar en forma correcta al sistema 
registra! todos los actos que procedan conforme a la legislación: 

11. Realizar los actos que, conforme a derecn. 1, sean necesarios para el 
registro de los actos jurídicos. comerciales. <.le crédito aqrícola y de la 
propiedad de bienes mueb1es e inmuebles. asentando los datos con 
oportunidad. veracidad y claridad: 

l. Coordinar. vigilar y evaluar r~f servicio del sistema registra! de las oficinas 
distritales correspondientes: 

Artículo 19.- Corresponde a t;1 Dirección Geueral del nP.yistro Público de 
la Propiedad: 

XV Las dermis que le seña«.» otros orrienanuentos lc·ualt:'..; v las 1¡11e Ir. 
encomiende el Secretario. 

XtV. Preponer al Secretado l;1 norrn<1hv1d;id f-~" matena de µre··:~~r1c1ón y 
atención de continqencias. 0::1P.r~1erir:i;y; 'y" .. íosasues: y 
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VII. Recibir y despachar oportunamente los ''.;1¡11erírnientos ele aclaracrón y 
rectificación respecto a los reqistros del estarlo civil de 1<1s personas. de 
acuerno con la legislación apiicable: 

VI. Autorizar y ordenar la in;prf~~,:ón y disuibi..Jón de formas oficiares en 
donde deban de asentarse lvs actos del r.stado civil y 1;:1$ certrlicaciones de 
las actas: 

V. Recabar, clasificar. registr<-11 y archivar los liiJ; os del reqistro uvil. facilitar 
la consulta de los mismos y f-.,~pedir Ir.is ccpias •11~e se soticiten 

IV. f~emover a íos oficiales de: re~Jistro civil a J'h1sdic:ciún diversa de aquélla 
para la que hubieren sido de~:gnodos. cuando las necesidades del servicio 
lo requieran: 

111 Viqilar la correcta aplicr1ció11 de les o; ,)enarnientos :eoo.iles y íos 
sistemas de reqistro relativos :.il estarlo civil de L1s personas 

11. Promover la ejecución de proqramas que -: ontrihuvan al mejoramiento 
del sistema reL;istral civil en f~~ [stado: 

l. Coordinar, viuilai y evaluar f!I servicio de re~1~:11u de actos del estado civil 
de las personas, r.roporcionado por l;:is cistint;is oficialías dP-1 1e9is!ro civil 
en el Estado: 

V. Las demás qut~ le senat--n otros ordenauventos le~ales y las q11P. le 
encomiende el Ser.retar io o d S\ !tJsec1 et.u io "l:'." de Gobie: no 

IV. Establecer comunicación con los diferentes grupos étnicos que existen 
en í<i entidad para ofrecer los servicios de la de~e11so1 ía de oficio: y 

111. Difundir, entre la población. los proqramas de defensoría de oficio que 
lleve a cabo el Gobierno del Estado: 

11. Desarrollar programas y métodos tendientes a la prestación oportuna y 
calificada del servicio de la defensoría de oficio en el Estado: 

l. Aplicar, en el ámbito de su comperer cia. le: Ley de la Defensoría de 
Oficio del Estado de México: 

Articulo 20.- Corresponde a la Direccrón General de la Defensoría de 
Oficio· 
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X. Las demás que le señalen otros L~1de11an~i~~ntos legales y las '.lUC le 
encomiende el Secretario o e: SubsPc1el~r 10 'lr de GobiP.1110. 

IX. Compilar las leyes. reglamentos, decretos y acuerdos federnles y 
estatales y otras disposiciones de carácter normativo: y 

VI 11. Tramitar ias expropiaciones por ca isa de utilidad pública y los 
recursos que S8 interpongan: 

VII. Estudiar y formular proyectos de ordena- nientos leqales decretos. 
acuerdos. contratos y conventos: 

VI. Promover. por acuerdo del superior jet árquico. finte los tribunales 
federales o del fuero común los asuntos legales del Gobierno del Estarlo: 

V. Formular, a nombre del Gobierno del Estadu o de la dependencia que 
corresponda, las denuncias y querellas que procedan y trarrutar lri 
reparación del daño y la restüoción en el qoce d;,: sus derechos: . ' 

IV. Tramitar los amparos inte: ~Juestos en conu ;' de actos de cualquier a de 
las autoridades del Poder í:jecutivu. a excepción de la Procuraduría 
General de Justicia y de los tribunales adnun.strativos del Gobierno del 
Estado: 

111. 1 ntervenir en los juicios e11 que las dependencias del Poder Ejecutivo 
Estatal sean parte: 

11. Emitir opinión respecto n tas consultas t¡,1e en materia juudrca le 
formulen las dependencias, orqanismos auxiliares y fideicomisos del 
Ejecutivo Estatal, así corno lo:·, ayuntamientos: 

l. Intervenir en los asuntos df~ carácter leqal '}ll que ten~p inje1 u11r:i;:J la 
Secretaria o cualquiera de las dependencias Ó'~: Poder F¡P.c11tivn: 

Artículo 22.- Corresponde a id Ui1ección Genf·1 -il Jurídica y Consultiva 

X. l.as demás (lUE: le ser1al~:n ouos ufdenain!t:ntos leqr.iies y tas q11P le 
encomiende el Secctario o e! Subsecretario '·b de Gobierno. 

IX. Realizar programas de capacitación y ruejo.amiento relacionados con l:;:i 
función del registro civil, y coordinarse C<Jil dependencias Iederales. 
estatales o municipales cuanuo asl lo requiera ··i servicio, y 

VIII. Promover. coordinar y ejecutar campañas de regularización del estado 
civil de las personas. con las dependencias y organismos auxiliares del 
Ejecutivo Estatal. así como con los avuntamicntos y otras instituciones e.Je 
carácter social y privado: 
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XII. Las demás que le senaler 1 otros ordPr1a•:1iEntos IRqalPs '/ las qw~ le 
encomiende e: Secretario. 

XI. Difundir entre r.l persona: ele !<i ~)(-'URfwi;. roda cfr.:.pm;ic1(m en rnate1ir:i 
de control q11P. incida en el e- :.;ar!c)il{; i:lP. StJS I,." .r:res: y 

X Proponer al titular ele 1;1 Secretar ia. la mstrurnentación de normas 
complementa¡ ias en materia de control. 

IX. Informar él la Secietaua de ia C.mlr<il:A í~ sobre el 11.~sullado \lü l;:is 
acciones. comisiones o funciones que le encomienden. 

VIII. Verificar la presentación oportuna de las declaraciones de situación 
patrimonial de los servidores públicos de 1~ Seuetririri: 

VII. Instruir y resolver los recursos o medios de unpuqnación presentados 
en contra de las resoluciones del órqano ue cor d1 ol in ter no: 

VI. Aplicar los procedimientos éldrnrn¡su ativos. 1;1sciplina1 íos y resarcitonos 
e imponer en su caso. previo acuerdo del St.,;.;_:1etario. las sanciones que 
correspondan en los términos de la L cy de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos d(~I [staWJ de México y M~;; -icipios 

V Recibir h ar1iita: y dar SE.:~:uir;:ientc: a las .. ; .iejas y denuncias 1p ;'~ se 
interpongan en conu a <Je los '.:;~Jrvidorcs µubtru:~ de la Sccretriri(l: 

IV. F'articipar «n los preces- !S de entreqa y ; ocepción dt! las unidades 
administrativas de la Secret:iua. ve1 dicarico <: 1 apego a ia norruauvída« 
correspondiente: 

111. Verificar e: a.lecuado E ;c~rc.icio del ;1rr:;~.:.ipuesto de la s~!•.rct;.~;[;1 

atendiendo a hs principios !·~ : acionalidaI. .:.sterídwJ y disciplir1<1 q1_Jf} 

establece la ncnnatividad en i:í materia 

11. Realizar revisiones adminr-uativas r;:.mté1blt:J~:. operacionales tr~u11c;.:1s y 
jurídicas a las unidades acnunistrativas de :,1 Sccret;:uí;:i. te11cfic_:.:1!Ps a 
verificar el cumpliu uento de ;;.is í~OJ mas y :lis¡,, .siciones relacionadas con 
los sistemas de registro. coruabuidad, contratación y pago do personal. 
contr atación de servicios, :.~hrél pública c:id'¡uísiciones. ar renda111i,~nto. 
conservación. uso. destino. ;1fcclaciún. enajenación y haja de bienes y 
demás activos asiqnados a In df~pe11de11ci<'l: 

l. Vigilar et c1mplirnienlo '!\~ .os ¡11o~r;:ni;:· y st1l.1pc;.>~J!ct:11as dP i<-!s 
unidades adminisuativas rj: l.: S~..:cret<·'Í.:-1. y elabora: les r•:p!JllP.S 
co rrespond rentes: 

Artículo 23.- Corresponde <-i !~ C011t1 al()f!é1 lnlr: ·in 
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Artículo 28.- P,1ra ia atenciói- y dicie! ite desp::;;:ho de lc'S asuntos de s11 

competencia. i;:i Secrelana. ;1ocir;l uini<1: e·;,-, órqanos adrmnisu c:itivos 
desconcentrados '.~ue le c::'.:ar<in 1ert-11qL:ic-;n1f'11tr? subordmados y ;:¡ 
quienes otorgará las taculta.res espec!ficas p-3ra resolver sobre (;1,:;r tas 
materias o dentro cl~I ámbito 7r·rr:torr;~I que se c:::-1.er11ii11e eri cada caso. dn 

CAPITULO VIII 
DE LA DESCONCENlRACION ADMINISTRATIVA 

Artículo 27.- La Comisión ::1tf!~r1ri on Mrnh:rn1z(=lc1c)!1 y M0JlJ1<-lnirc11to 
111teornl de la Administtacióu Puhlic<1 il8v;H<? <:i cabo roumonos cuando 
menos una vez cada dos mcse-. 

111. Establecer u11 sistema t:e evaluación purnanonlc ;:ic:erca de l~s 
actividades de las unidades r:Hfr11in1stratrvas de I;: Sectetaria. y 

11. Coordinar los trabajos d(' pru~¡ran1r.ició11 dP. las actividades de IR 
Secretaria: 

l. 1 rnplantar y supervisar el desarr olio del Proqrama de Modernización y 
Mejoramiento Integral de la /vdmmistr ación PuL·lii:a de la SecrP.taric:i, 

Artículo 26.- La Comisión interna de r1:io<.5·~rnizació11 y Mejorarniento 
Integral de la Adnunistraciór. ~)(ibt:ca realizará :,-is siquicntcs funciones 

Articulo 25.- La Comisión i•1t~;:1;1 de Mu::,~rnización y M0J01;:irnir?nto 
Integral de la Administració« Publ1c;:¡ SE?r él p; ,;sH.füla por el Seer etai io. y 
estará integrada por los titulares (le las subsc.retartas. de las dirr~<xio11r.s 
generales. y d<:mas servidores publicos que e¡ 11iis1110 determine. 

Artículo 24.- La Comisión !l)\¡:111;:1 ¡/p MC·i12ílliZaCiÓll y rv1PJOTrtllllf?flfO 

Integral de la ¡\cJ111111istrac¡1)¡ ; 'ifr:.hca '::'S ~'" :,,,-·.-;;111is111c. ¡l<H1icip;1!1\·o el(? 1;1s 
diversas unidades acJ111i11iStí d tiv0S de !;i '.:-;e1 ">t;::iri él q uo tiene pur obicto 
evaluar los proqramas de 13 .!r?pl~!1cic:·:ic1:,, ::l'.'.' .~c.'1110 los servicios que ésl~ 
ofrece. con e! fo1 c.ie elcvcir s:.! c:f1• ic:ro¡;i;i y Pk:.F .. ;1 

C/\Pll ULO VII 
DE LA COMISION IN i ERNA DE MUDERNIZACION 

y MEJORt\Mlf.:N ro lt~ TEGr~AL DE LA 
ADMlr~IS TRACION PUBLICA 
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SEGUNDO.- Se abroqa el R!::0io111ento l11tt:1 ior ~·2 la Sec1~taría Genet aí de 
Gobierno. publicado en el periódico oficial Caceta del Gobierno, <181 día 26 
de julio de 1984. 

PRIMERO.- El pre~.;ente regiarnento entrnr a P.11 viqor al día c:;i~u1e11te de su 
publicación en el periódico ok.ia! Gaceta del C~•::iierno. 

TRl\NSITORIUS 

Artículo 32.- Los directores. los subdirertores y jP.fes de departamento 
serán suplidos en sus ausencias temporales i: ,~no res de Vi dias. por el 
servidor público de la jerarq..ia inmediata infc; :or que eilos desiq11e.11 f.:.11 
las mayores de 15 días. por el servidor p iulru' de la 1e1 rirquí;:i irunediata 
inferior que designe el director general. 

Artículo 31.- Los directores 4E?11E~1ales S(~1á11 suplidos E:11 sus ausencias 
temporales menores de 15 ~~1~-1~. por A! rJir-:-•.:f.;)' o el servidor pul.ilic.u ele la 
jerarquía inrneo.ata infe1 ior q1. !': eltos <k~siq11011. t n las mayores de 1 ~> dias. 
serán suplidos por el director u servidor p .rbl«: ; de la ¡i:>r arqu i a ir ir 11~~,l iata 
inferior que desiqne el S(~creL:r 10 

En las mayores d~ 15 dias su;.l!1 suplk.os 1;1.)f el duuctor uenerr.il quP 

desiqne el Sec1et'11io. 

Articulo 30.- l.os subsec: »tanos ser ar s'.didos en sus ausencias 
temporaies me: rores de Vi dias, pur el rJire·:Jor ueneral que ellos clesi~Jl1(-:11. 

Artículo 29.- El Secretario será suplido en sus ausencias temporales 
menores de 15 días. por el subsecretario que(:• designe. En las mayores 
de 15 días. poi el subsecretario que designe el 1_)obernador del Estado. 

CAPITULO IX 
DE LA SUPLENCIA DE LOS 11 l ULARES 

acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 G ·;e la Ley Or g<i111ca de la 
Administración Pubiica del Esiado. Los acuerdes de desconcentración se 
publicarán, en su caso. en el!'~' iódico oñcial G:1:,eta del Gobierno. 
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Que en el apartado de "Reto polüico" st: ~:swblecen corno oojeuvos 
fundamentales mejorar la pcutica y tas -iccroues en matena de 
comunicación social para que la población del estado conozca y evalúe la 

Que el Plan de Desarrollo del Estado de Méxicu 1993 - 1999, reconoce que 
la libertad de expresión es una condición necesaria de la democracia y en 
tal virtud. el Ejecutivo estatal asume el compromiso de garantizarla. asi 
como de informar de mane:.. abierta y pcn1i<ii1ente a la población sobre 
sus planes y acciones. 

CONSIDERANDO 

ACUERDO DEL EJECUTlVü DEL ESTAOO POR El QUE SE MODIFICA 
EL DIVERSO ?OR EL QUE SE CREO LA COORDINAC!ON GENERAL 
DE COMUNJCACION SOCIAL; Y 

LIC. HECTOR XIMENEZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ 
(RUBRICA). 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO 

Oaoo en el Palacio del ~'odf?r Ejecutivo, e11 I~ dudad de 1 oluca de Lerdo. 
MP.xico. a los veintisiete días del mes de diciernbre de novecientos noventa 
y seis. 

CUARTO.- En tanto se exp.dan las disposi..iones normativas a que se 
refiere este reglamento. el !:tul<H de ia Secr-: ta ría queda Iacultado para 
resolver las cuestiones inllP.r:-~111t:.<:> a las misma-. 

TERCERO.- Se de.oqan las ,j1sp1;siciones de ijual o meno: jera1411ía que 
se opongan al presente rcqían.ento. 
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IV. Evaluar el grado de aceptación cie la acción ~¡ubernamen!al y el unpacto 
de las estrateqias de cornunrcacíón social; 

111. Elaborar y aplicar el progr c'ma de infom1a:;¡on que asequre lc:t cobertura 
·de las actividaues del Pode; Ejecutivo. as. 1:u1r10 su difusión meoianre 
rnateriales y servicios informativos: 

)!. Planear y coordinar la comunicación social de las depedencias y 
entidades del Poder Ejecutivo 

l. Diseñar. planear y desarrollar estrateqias de: comunicación social para 
difundir las obras y actividades de: Ejecutivo. entre la población oP.I Estado, 

SEGUNDO.- La Coordinaciór. General de Co11111nícación Social tendrá las 
siguientes facultades: 

UNICG.- Se reforma el oren ia! sequndo de! Acuerdo del Ejecutivo de! 
Estado que cr~a 'a Coordinación Gener ai dr-:- Comunicación Social de! 
Gobierno del Estaco. publicaoo en in G~cet3 -Je: Gobierno .. eí 9 de marzo 
de 1982. para c.uec.ar como s:~¡uü 

ACUERDO 

En mérito de lo expuesto. v con fundarne, 110 en lo dispuesto por los 
artículos 65, 77 fracciones !i, XXXVIII y XXXIX, 80 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Méxi~o: 2. 3, 4. 7 y 8 de !a Ley 
Orgánica de la Administración Publica del Esié:ido de México. he tenido a 
bien expedir el siguiente: 

Que para cumplir con io anterior P.5 necesar:c '.if'npliar las f acultades de la 
Coordinación General de Coruorucacron Socia: -.1Ue le fueron asignadas en 
el acuerdo de su creación. 

Que es voluntad del Ejecutivo dei Estado, adecuar el marco normativo de 
las dependencias a su cargc. para que la administración pública. además 
de sujetarse a ta ley, sea eficaz. 

obra de gobierno. así corno urop1ciar la pa: tiv¡1ación cie íos habitantes en 
las tareas gubernamentales. 
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LIC. HECTOR XIMENEZ GONZALEZ 
(RUBRICA). 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ 
(RUBRICA). 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
El GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en el Paiacio del Poder t:jecutivo. en la c.udad de Ioluca de Lerdo, a 
los veintisiete días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y 
seis. 

SEGUNDO.- li p1esente acuerdo entrara er; 1igor a: dia siguiente de su 
publicación en la 'Gaceta del Gobierno" 

PRIMERO.- Publlcuese el pt< -se: .te acuerdo e•' ia "Gaceta del Gobierno" 

TRANSITORIOS 

!X. Las demás que le señalen IRs díspos.ctone. adrninistnuivas. 

VIII. Asurnu y fortalecer la í~.~iac~6n institucional del F.jecutivo estatal con 
informadores y rer•resentantt~·~ de medios de ,J .. .rnunicacion: y 

VII. Proqrarna. y contratar el uso de medios y servidos de comunicación 
social para difund« las obras y activicades desarrolladas por el [jecutivo 
estatal, sus dependencias .,. entidades. sujclándose a In norrnauvídau 
apücable sobre el manejo de .ecursos públicos. 

VI. Formular el marco normativo, tanto gráfic.; corno conceptual. lle la 
identidad institucional del Ejecutivo y supervisa! su observancia; 

V. Planear y desarrollar proqramas y can, ,alías de difusión de las 
dependencias y entidades del Ejecutivo, ¡.:.Jra fortalecer la imagen 
Gubernamentai y la identidad estatal: 
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Que ha sido autonzada la r·1ueva es.n.ctu, ·J de orqaruzacron de la 
Coordinación General de Comunicación Social a través de la cual se 
definen y precisan los niveles jerárquicos ¡ las líneas de autoridad entre 
cada una de las unidades adrmrustraiivas 'JLJe i;~ integran. 

Que en términos de su Acuerdo de c:eación. la Coordinación 
General de Comunicación Social es una unidad administrativa Llel 
Poder Ejecutivo del Estadc a :2 que re ce: ~ esponde mtormar sobre 
los programas de Gobierr1u. '/ score ias ,Jiversas actividades del 
Gobernador del Estado y de tos tm..ares de las <j1ve1 sas 
dependencias de la Adrnirustr ación Pubuca ,.:.statai: 

Que el perfeccionamiento del marco juridi..o y de la normatividad en 
general, contr íbuirá a que ¡3 aorrurustracio: 1 pública pueda cumplir. 
con absoluto respeto a las instituciones y a~ estado <Je derecho, con 
los objetivos, políticas y estrategias establecidas en el Plan de 
Desarrollo de! Estado de México 1993 - 19~}'-:J: 

Que uno de los propósítos de la prese1 rte administración es la 
revisión y adecuación de: marco juriuico que riqe la acción de 
gobierno, a fin de que sea acorde con las cambiantes condiciones 
socioeconómcas y politica- de la enucao t' de sustente 8! p: oceso 
de modernización que se h:~ cueste en 1113;. ~la para elevar ¡a calidad 
de vioa de toaos los mexrqoenses: 

CONSIDERANUO 

CESAR CAMACHO QUIROZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO UE MEXICO, EN EJERCICIO DE LA FACUL T'AD QUE ME 
CONFIERE EL ARTICULO 77 t=RACCIOt..J 1\/ DE LA CONSTllUCION 
POLITICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE MEXICO, Y CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 8 DE LA LEY 
ORGANICA DE U\ ADMINIS rRACION PUBLICA DEL ESTADO, Y 

REGLAMENTO INTEí~IOR DE LA 
COORDINACION GENERAL DE 

COMUNICACION SOCIAL 
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Artículo 3.- La Coordinación General. corno unidad admirusttativa del 
Poder Ejecutivo del Estado, r·ene 8 su caruo . ·! despacho de los asuntos 
que le encomiemJa el Acue: oc... dei Eiecut1·1·:; del f:sl<.idu que Ciea la 
Coordinación General de Comunicación Socia! del Gcbrerno del Estado. 
así como los t eglarnentos, decretos. acuerdos y órdem~s quP. expida el • 
Gobernador del Estado de Mexico 

Artículo 2.- La Coordinación General de Comunicación Social tendrá por 
objeto informar sobre ios proqramas de Got..erno y sobre las diversas 
actividades del Gobernador del Estado y de :es titulares rle las diversas 
dependencias de la administración publica esta.a l. 

Cuando en estas disposiciones se .eliera la Coordinación General. se 
entenderá a la Coordmac.ón General do Comunicacrón SOCi81 y 
Coordinador al Coordinador Generai de ConHJ; .cación Social 

Artículo 1.- E; pícsente cr;.~;~~;~c:;m:e'.H:..: ~1er1f: .ior objeto reglar¡1entar la 
organización y el tunciona.morno de la : .oordmación General de 
Comunicación Social. 

CAPITULO 1 
DE LA COMPETENCIA Y ORGJ\NIZACION 

DE LA COORDINACION GENERAL 

REGLAMENTO INTERIOf~ DE LA COORC-ii'~ACION GENERAL DE 
COMUNICACION soc.u. 

QuP. de acuerdo con las orsposrcior ies de 1 acionancad auster idad y 
disciplina presupuestares ccnter neas ef 1 e1 ¡ 1 .:c1 eto do Presupuesto de 
Egresos del Gobierno del Fstaco de Mexi(:o. .as dependencias deberán 
formular y actuanz ar sus regiorn!':r;tos 1nteriu:f.j~· a partir de las estructuras 
orgánicas auto, izadas. he ten.uo a bie;• exr .• ec: el siguiente 

Que. en esa vii tud. es coove. .ie1 ~!~ actualizar _. ;.xecisa; IZ:i distnoución de! 
ámbito competencia! de las uoidaces é:1dr! ;1; iistrativas básicas de la 
Coordinación General de Cc.: 1lm1ca~~é11 Soc., ;: a fin dA establecer t ma 
adecuada división del tr abajo que rnE:'J'Jre sustancialmente su 
organización y íuncionaminntc y 
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l. Fijar, dirigir y controlar la ~c!it1cn genera! de id Coordinación G€neral: 

Artículo 7.- [! Coor dinao.« :endr~ las <9uientes atribuciones no 
delegables: 

Artículo 6.- El estudio. ptaneación tramite y resolución de los asuntos que 
son competencia de la Coordinación Gener al é!SÍ como su representación. 
corresponden originalmente ar Coordinadcr. quren para su mejor atención y 
despacho. podrá delegar sus facultades er ~ los servidores públicos 
subalternos, sin perder por eil:._.. ta cosibrtidao en- su ejercicio directo. excepto 
aquéllas que por disposició-. de su Acu:?rd- · de creación 0 de este 
reglarnento, deban ser eiercrdas en forma dirEc!~~ :)_pr é!. 

CAPITULO li 

DE LAS ATRIBUCIONES DEL e; ORDINAOOR 

Articulo 5.- La Coordinación Gen8' a1. s..s : .. .. ecciones ::ienera!es y sus 

direcciones reg1onaies. conouc« an sus acuvrc.ides en forma programada 
con base en 1() señalado en •3i Pian de Des~;;. olla de! Estado de México. 
así corno en los proqrarnas : eqionates, s.._ ::toriales. ir.stuucior .aies y 
especíales a cargo de esa urucao aonurustrat.va 

El Coordinado. contará con el numero de as., sores y órganos técnicos y 
aorrunistrativos necesarios ¡;::ira el cumplirme: to de sus atribuciones. de 
acuerdo al presupuesto r espechvo 

!. Dirección Generai de ücc~;ni:::1!ac1ón y i\r'<!lisis. 
11. Dirección General de Difüs16n 
111. Dirección General dP. lnfo: mación 
IV. Dirección General de Pub!•c:dad. 
V Dirección Regional Val!e de México: y 
VI. Dirección Regional Zona Oriente. 

Artículo 4.- Para el estudio. ; >larica(;16;1 y '..le:·~ ·acho de los asuntos de su 
competencia, ia Coordinar..ón Gr~; 101 di .::,:. ,lará con las siquientes 
unidades adnurvstrativas 
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XI l. Aprobar el Antepr oyecto dui ~1 r t)suµues\,; Anual de [gresos de la 

Coordinación General y de las conus.ones quu presido. remitiéndolo a la 

XI. Coordinar con las oepenuenc.as orqarnsnvs auxuraros y f1deicor111sos 

de la administractón públ ica estatal. ¡2 1 t:; .iización de pr ogr arnas o 

campañas escscñ.cas or. co;:.ur;-~aci(.F:. 

X_ Compilar y cnunou .a ·. ,foí macio-: sobr '; las activ-daces qtJe. en 
ejercicio de sus atribuciones. lle•.ien a cabo ras distintas dependencias del 
Poder Fjecutivo Estatal: 

IX. Suscribir, por deleoación del [jP-cutivo del Estado convenios en 
materia de comun-cacrón. con los gobiernos kJeral y municipales o bien 

con airas entidades públicas .: pr 1vc:idrls 

VIII Establece; mecamsmos de ~Gr:1,ir11c;,;c1t.11: que per siliian captar las 
inquietudes y problemas c~E' :é3 ;YJi..")!ac;CJri ··si corno ~;ontrilJLw f~ri :<1 

busqueca de soluciones. 

VII. Proponer ai titular de! Poder Ejecutivo Estatal íos proqr amas, 
estrategias y políticas de cornunicacrón que permñan mantener mformada 
a la población sobre el quehacer quber narnental: 

V. Acordar ios nombramientos <Je los ütulares de las unidades 
administrativas que integran ia Ccordmacrón General: 

VI. Dirigir y supervisar las acciones par a e: control de los recursos 
humanos, materiales, íinancrer os y !éc:riicos ;_~:<gnados a 1<3 Coordmación 
Gener al, observando las nor.uas :.:rr~::das par<-: :al efecto 

IV. Aprobar la orcanizacrón de la Coordma .. ,")n Gener et. así como tos 
manuales de organización. de procecmuentos ..¡ de servicros al puouco en 
coordinación con ía Secretada de Adrnrn1st1 av .n. 

111. Proponer ai cjecutrvo Jel Estado ros ¡.:1oyectos de regiarrientos. 
decretos, acuerdos y convenos. sobre los asuntos de la competenc.a de 
la Coordinación General: 

11. Desempeñar las comisiones y funciones es¡_.eciales que el Gobernador 
del Estado le confiera y mantenerlo infonr.ndo del desé=lrrollo de las 
mismas: 
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Artículo 10.~ Corresponde é:i los titulares de .as direcciones generales y 

Artículo 9.· Lus directores gf..;ner ares y les ou .iores reqionales eJerce1 án 
las funciones de su competencia ias que le. señalen los ordenamientos 
legales y las que acuerde ei t~()ur d.nador 

Artículo 8. • i\l frente de cada dirección '.,;·-~ · .eral y ~le cada d1r ección 
regional habrá un director ge!;ern! y un directc reqionat respectivamente. 
quienes se auxiliarán de los suborrecíores Jefes cJe departamento y 
demás servidores públicos que las necesidades del servicio requiei an de 
acuerdo a la organización interna aprocaca por el Coordinador y al 
presupuesto de egresos correspondiente. 

CAPITULO 111 
DE LAS ATRIBUCIONES GLNERICAS 

DE LOS DIRECTORES GENERALES Y ;~'E LOS DIRECTORES 
REGIONALES 

XVII. Las demás que le confieran las disoosicrones legales élplicables y el 
titular del Poder Ejecutivo Estatai dentro ce la estera de sus atribuciones. 

XVI. Resolver ras dudas que se susciten r on :::ut!vo de la interpretación o 
aplicación de este reqlamerto. '.1sf como ic: casos no previstos en el 
mismo: y 

XV. Proporcionar los datos de las rabci es desarrolladas por lri 
Coordinación General. para !a torrnutaciór del informe de Gobierno. 

XIV. Presidir la Comisión Interna de Modernización y Mejor amiento 
Integral de la Administración Pública de· ia Coordinación Gene~a!. así 
como crear e integrar las dernás comisiones que sean necesarias par a su 
buen funcionamiento: 

XIII. Establecer los linearniemos que ruan la c.rusión de 1n!ormac1ó11 sobre 
las actividades y funciones propias de iH.:- dependencias del Poder 
Ejecutivo Estatal: 

Secretaria de Finanzas y Pla11eac1on para su «-visión correspondiente. 
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X Las demás que les confieran las dispos.c.ones le~.J<-1les aplicables y 
aquéllas que les encomiende el titular de la Coordinación General. 

IX. Rendir por escrito los informes drario. mensua' y anual de las 
actividades realizadas por la oireccrón gene1 ::1 o dirección !·eg1011a: a su 
carqo. así como los requerioos eventualmente y 

VIII. Proporcionar. previo acuerdo del Coordinador la intormacrou datos o 
la cooperación técnica que les sean ~equeric.bs por otras dependencias 
organismos auxiliares y f!ueic·~'·nisos pubi;, .os. asi como . por oh as 
instituciones nub+cas. de ~J(~ue1 oo e: las p< · íticas establecidas a este 
respecto: 

VIL Asesorar y apoyar técrucarnente. en M~'..!11L,s de su competsncra, a les 
servidores públicos que lo soliciten: 

VI. Proponer al Coordinador tas moonica.cones adnunistr ativas que 
tiendan a lograr el mejor tuncionarnier.to ·Y~ su dir ección qc~11e1 ¡::il o 
dirección regional. 

V Proponer a: Coordinador. el :• ig• (!SO. licer 1~.!as. promccrór 1. 'emoción y 
cese del pesonat de la dire(..:ci:Jr: \:-)ei;e;a1v1j1!t cerón re~¡;rn1r-il a su •.é:·Hgu 

IV. Formular y proponer al Coordinador los e:111teproyec!Os dP- pruqr amas 
anuales de activiuaces y de presupuesto qLJC íos corresponda asi corno 
gestionar los recursos que les sean necesarios para el eficaz desarrollo 
de SL~s funciones: 

11; Elaborar los dictámenes. oprn.ones n mforr .. es que ros sean sciicitados 
por el Coordinador 

11. Acordar cor el Coordinador ta soluc.ón de [. "S asuntos cuy;i tr arnitacion 
corresponda a la oireccrón ~~.r~era: o ou ecc.o« egionai a su car qo 

l. Planear, programar. organizar. dir igir, conn ciar y evaluar. el desempeño 
de las funciones encomendadas a la dirección general o dirección 
regional a su cargo: 

de las direcciones regionales de la Coorrñnac.ón Genera'. el ejercicio de 
las siguientes atribuciones: 
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l. Proponer al Coordrnador la normanvioad y las poli'icas e.Je 1rnaqe11 
institucional del Gobierno <.fol [s!;::)do tanto ;,¡r2fica como c.rn1ccptt1íll. 

Artículo 12.- Corresponde él la Dirección C.eneral de Ortusrón 

VII. Las demás que le señalen otros orde-i=nuenlos legales y las que le 
encomiende el Coordinador. 

VI. Identificar la información relatíva él prot-eu.as que plantee 13 población 
a través de los medios de comunrcacrón. ·y canalizarta a ra dependencia 
que corresponda. para su debida atencrón y 

V Realizar Jos estudios y anausis sobre '.f.~111éls particulares C.ltJe le S•-!<'!n 

solicitados por el Coordinador 

IV. Planear, organizar y coordinar la aplicacrón de encuestas entre In 
población de la entidad, a fin de conocer las tendencias de opinión 
respecto al quehacer qubernamental. 

111. Diseñar y mantener en oper acró: s-stemas <Je aichwo d8 la 
información que generan las dr:p0nderic1as del PrnJ0r f:ieculrvo riel 
Estado, así corno de la que se recopile dianamente ;i !:aves de notas 
periodísticas, radiofónicas y tele·11srvas 

11. Establecer. organizar y dirigir 1.JI"' srsteroa de anáhsis >' 8'J<1iuzlci(m cfo la 
infor macrón sobre el quehacer gui.JE:rn.:Jn1ental emitido pe; los mecios de 
comunicación; 

l. Captar y analizar la uiíonuac.ón :.iue difundan los 1necite;s ~f(~ 
comunicación masiva sobre l;:i actrvidac ~Jel titular del [¡ocLJt1vo Estatal. 
así como de las dependencias. orqarusmos auxiliares y íideicouusos 
públicos: 

Articulo 11.- Corresponde él ia Di1 ecc«. n General u~~ Dccumentacron y 
Análisis. 

CAPITULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES ESPECIFICAS DE LAS 

DIRECCIONES GENERALES Y DE LAS DIRECCIONES REGIONALES 
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111 Apoyar la elaboracrón de c:..irnu·:1cac:!os n:1:1c:es par a 1~1 ¡11,_:.r1s<l r adro v 

televis.ón. que em!la!1 'as cwpE~1·-rJ-srn<ls cr ~F:Jf1!~1:·;. < :-i1 1 (ii1;·w:s \ 

fideicorniso:; púbhcos del f101Jer tj8Ctl'.i\U rst'.~!:~L 

11. t.üíl18rl\af el libre OjeíCi(.:iO de 12. prensa en !~ ':~lli1cJé]cJ. asi (:()íJ1() 

promover el respeto a la éJct·v1(:aci p~r 1r;rfü:;tica r:• ~ íos 'Pf.-?•:l1os de 
comunicación impresa. radrotónr.a ~, tc'evrsrva 

Proporcionar tnfo;rv1é)C'Ór1 a .cs r1·:0(!1!:S ri·:; con·o1;1!1r::j(.:1()11 s~Ji}1e tas 
actividades que rr.éllizari las disunlas dcpendE~r1~.·~:.1s. r)r~E~· usmos 
auxiliares y üdarcornisos dnl Poci21 !:-:r.~c.1t1·Jo f:stntc-i!. 

IX. Las demás que le seúaien otros ordenamientos i8gales y las que le 
encomiende el Coordinador 

VIII. Definir las políticas y estr atcqias de: distnbución ele pu~··;1caciorws 
oficiales. y 

VII Coorrímar las tareas ele irwPsti~J<1c1ó'.' SE.?!'~cción. diser·1~; y producción 
de materiales encarninadus a d1·1:.:is¡¿:ir rus vatees histcr icos y cultur ales 
que constituyen lé1 idervtidad estatal 

VI. Definir y coordinar IPi eiabor ación de textos y gu1on0s r adioíón.cos y 
televisivos de las carnear .. ias de d1fusió11 

V Asesorar supervisar y autor izar 1<15 puoncacrones elatx» m1as por las 
dependencias. organismos auxihares y fideicomisos puulicos rlt.W 8Si lo 
soliciten; 

IV. Diseñar estr ateqias de ~ c;11111r·.1cac•ór · socia l. s: :pP.r visando !;1 
producción de los rnensajes en los medios de comunicacion gr jfi::::~ y 
audiovisuai en términos de (:;:.i~·dac.i y ooortunidarí en 1<1 difusión cJP. la 
iníor rnación. 

111. Preparar el diseúo g1r3fr1.:;o y :él pr oduccion rln ;natp,r1ai~.!S. 
promocionales e .ntormanvos así c.n1110 las pubticacrone.: nfir:i;1i()S q11:~ 
difundan la acción uubernarnrn it.:i 1. 

11 Presentar a la cons.ceracrón (.Jnl Cooruuiadur tos pi oqramas pa1 a 
difundir. a través de los distintos meriros de v.·r11unicac1ür 1 !~-is actrvidades 
del titular del Peder Ejet.utivo EstatJ1. asi como dP sus dependencias. 
organismos auxiuares y fideiconusos ptil~licos 

Página 31 " G A C 1-: TA 1) E L (; O B 1 E H. !\ O '1 h de enero de 1997 



11 Alentar las condiciones y mscarusrnos q .1f'~ i1ermitan P.I 1:t_,r0 8wrr:1ci() de 
18 prensa en su r0~Jión. as- co-nc prcri1r, -,:01 el r espero ~ la :1ctiv1cic:id 
periodística e11 los medios de conun '.:::ic1ó'.~ ·r11presos 10d10 '/ t(~l0v1src';n 

lnf armar a los medios de conu 111ie<Ji.:ión de su rqJión sobr ~ las 
actividades que realizan las (1F?P'~fld0.rv:;;:1~ orgrin1:~r".'1cs auxrha.es y 
Iideiconusos del Poosr E1ecut1vo [slatéli 

Articulo 15.~ Corresponde a la Dirección Ri::~iunal Valle ue Moxico 

VI Las demás que le seí'alen otros or dn1ar~11entos leqaíes y las que Ir.:; 
encorruende el Coororr-aoor 

V. Promover el desarrollo de las relacrone s uistitucronales con los meo.os 
de comunicación en los árnbuos nac.rcnat re~.ironal. y loe;+ y 

IV Elaborar los diversos productos de difusión disertados por la 
Coordinación General; 

111. Definir esquemas para la drst1 ibución de los d•ve1 sos productos 
emitidos por la Coordinación General para las dtver sas campañas de 
dilusión: 

11. Mantener en óptimas condiciones las estrucíur as de los espectaculares 
que difunden los mensajes de la acción QL.t)erriarnental. 

l. Elaborar esquemas de vmcuiacrón que Iortalozcan !a rf1lac1Ún con !os 
rnedios de comunicación. 

Articulo 14. - Corresponde él i;-1 U110c.cicn c.;~~1 H~; <:JI de Pul:'li\:rJ:::id 

VI. Las dernás que le senalcn otros ordonamientos IE~~í.l!cs y l<JS qua le 
encomiende el Coordmador 

V. r~eser)ar aquellos sucesos que se s .rsciton en l:;i en!•d'3:L él fin (JP. 

mar itener informada a la pobtación. y 

IV. E laborar documentos 1nfor mativos srhr e l¡,1 act-vidau ~Jl it)or 11amo1 ·tal 
coordinar la producción de 'l1é.l\er1alE~s auoiovrsuares y d(;te1 r11111ar <::LJ 
distribución entre los medios <ie conunucr ción 
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V. Heseñar aquellos sucesos que se presenten en SLJ rngión a f~n de 
mantener informada a la cornurudad y a ros medios do conurrucación: y 

IV. Elaborar los documentos i11foqY1ativos sobr ~~ 18 actividad 

gubernamenlal, así como cocrdmar su di sir 1L!ución ent: e ros nedios de 
comunicación de esa región. 

111. Coordinar la el;:iborac1ón d~ con1un1cnrlo'", oticialcs para la prens~. 
radio y televisión. sobro las activ1dé1~ies dt-?Sé.l~r(1fl;,idas e11 su 1~q1ón por iris 

autoridades estatales. 

11 Alentar las conorciones y mecamsmos que ¡)errnitéJn ''I hor e PJC:!c1c:10 de 

la prensa en su región. así corno pr omovor el r esporo ;1 1<1 actividad 
oenodistíca en los medres efe comurucac.ón impresos r a!J10 v tr~IPvisión. 

l. Informar a los medros de <.:n11v;n1c<:ic1c;: 1 de su rP.qióri sobre 18s 

acuvrdades qu~ reahzan i<::Js oep~ri~jc:nc•<1~;. 01~n111s111D~ auxurares y 
fideicomisos jel Poder Eiecutvo [statéil: 

Artículo 16.- Correspondo a la Oi•ección f{e\:)HJ:1al Zona Or:ent:.:: 

VII. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le 
encomiende el Coordinador 

VI. Coadyuvar al cumplimiento de 'os programas. estudios y proyectos 
que. en el ámbito de su competencia region;:il, promueva la Coorclnacíón 
General y sus direcciones generales: y 

V. Reseñar aquellos sucesos que se pr essnlen en su 1 eorón a fin de 
mantener infcrrnada a ia comunidad y a los modios de comunicación y 

IV. Elaborar los documentos infcrn1;:¡trvus sobre la activ.dao 
gubernamental. as. coP10 coorcinar Si_; dr~trd.1ución ent1 e ros rnedirJ~. de 
comunicación de esa req•ón 

111 Coordinar la elaboración de comurucados oücia'us par a la prensa 
radio y televisión. sobre tas actividades dnsrnr ouadas en s11 r e~~1ó11 por Iris 
autoridades estatales 
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IV. Las demás que le encomiende el Cooromador. 

111 Establecer un sistema Je evaluación permanente <JCE~r ~:n do ras 
actividades de las unidades administrativas de la Cooroinac-cn General: y 

11. Coordinar los trabajos de pooramacón de las acuv rda<lé~ df! !:.i 
Coordinación General. 

l. Implantar y supervisar el desarrollo del Programa de fv1odern1z:-ició11 y 
Mejoramiento Integral de la Admirustracicn Pública de ia Coordmación 
General 

Articulo 19.~ La Corrusión tntorna de ~'·~ocJem1zacion y Me¡or amiento 
Integral de la Administración Pública realizará las siquicntes tunciones. 

Artículo 1:3.- La Comisrón rnterna de t.~odernrzélr:1ó11 y l'v1c1orarr11~nto 
lnteqrat de la Administr acrón flubi1ca sorá p! P.St(füj¡::¡ r-or ~~I Cou1 dinad()~ y 
estará integrada por los titulares de las du ecciones ger1P.r<1ies. i.irreccicn~~s 
reqionales y demás servidores públicos qu~ él deterr11111r: 

Artículo 17.- La Comisión lnte: na de Mod1::1r11zac1ón y Mf~Jlir amiento 
Integral de la Adrninistr ación Publica. es un mecarusmo participativo de 
las diversas unidades admirustrauvas de I~ Coordinación GenP.r al que 
Irene por Objeto evaluar los proqramas de I~ misma. así corno ros servicios 

que ésta ofrece. con el fin de elevar su efrc1e11cia y eficr1c:i;1 

CAPITULO V 
DE LA COMISION INTERNA DE MODERNIZACtON Y MEJORAMIENTO 

INTEGRAL DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 

VII. Las demás que le señalen ot«.s ordenannentos IAtF:!iRs y l~s oue IP. 

encomiende el Coordinador 

VI. Coadyuvar al curnplirrnento de los p: ogr;:im;:¡s. es~udios y nroyectos 
que, en el ámbito de su competencia reg·~nat. pr ornuova 1c:i Coordinación 
General y sus direcciones gener aras y 
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Articulo 24 .• Los subcJii ectores y ¡eles ce oepartarnento serán suplidos en 
sus ausencias temporales menores de 15 días por el servidor pubtrco de 
la ¡urarquía inrneurata mtenor que 811os designen En las mayores de 15 
oias por el servidur puouco ríe la 1erarquia inmediata 1nfennr que designe 
ei Coorurnadcr d d1r~c:tor ge1 if:r al o el director r eg1or~al, seqún 
corre spond a 

Articulo 23.- Los \;1rectores generé1ies y r eqronales serán suplidos en sus 
ausencias tempor ales menores 'ie 15 dias, por el subdirector o el servidor 
pl'1bl1co de la Jei arquia rruneurata mterror que ellos designen En las 
mayores de 15 dias por el suo.trrec.tor o el ser vrdor pubuco de la jerarquía 
mrnedrata interior qlle des.qne L;I Cnorc.nacor 

Articulo 22.- C:I Coordmador sera suplido en sus ausencias temporales 
menores 1.1e 15 oías por el director general que él designe En las 
mayores oe 1 S cli;;is por el drrector oen<:ral que designe el Gobernador 
c..;I Estado 

CAPITULO VII 
DE LA SUPLENCIA OE LOS TITULARES 

Articulo 21.- Para la atención y eficiente despacho de los asuntos de su 
competencia, I¿:¡ Coorc.nación General podrá contar con órganos 
aumuush anvos oesconcentrauos. oue le estarán jerárquicamente 
suborcnnados y a quienes otorcara te-is f acuitad es especiticas para 
resolver sobre ciertas materras o centro ue1 ámbito terr.torial que se 
netermme en cada caso <le acoeroo con lo dispuesto por el articulo 16 de 
la Ley Organ!ca dt:: la Aominrstr ac.ón P,.;blwa del Estado Los acuerdos de 
desconcentrac.ón se rl1t)l1car::i11 en s11 caso en el pe: 1ndwo oficial 
'Gaceta <11.::I Cobrerno' 

CAPITULO VI 
DE LA DESCONCENTRACION ADMINISTRATIVA 

Artículo 20.- La Comisión Interna de Modernización y Mejoramiento 
Integral de la Administración f>ijblica llevará a cabo reuniones cuando 
menos una vez cada dos meses 
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LIC. HECTOR XIMENEZ GONZALEZ 
(RUBRICA}. 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 

LIC. CESAR CAMACHO QUIROZ 
(RUBRICA). 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo. en a Ciudad de Toluca de Lerdo. 
México. a los tres días riel mes de enero ne mil novecientos noventa y 
siete. 

TERCERO.- En tanto se expidan las disrvis« iones nouu.invas n 11ue se 
refiere este reqlarnenlo e! ti\1 J1C:~r d~ la Coordrnació» Gr:!!)(!I al ~1ue(1<=l 

tacuttaoo para resolver las cuestio11P$ •nhi.:1 entes a dichas cfis:ius~c,ories 

SEGUNDO.- Se derogan las drsposictones de iQual o menor jer aruuia que 
se opongan al presente reglamento 

PRIMERO.- El presente reglamento entr.:ir;3 en vigor el cfi;_~ s1yui(~;1te 8 su 
publicaciór en el ponóoico oficial · G.:i:_:eta ·.lel Gobierno 

TRANSITORIOS 
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